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Calarcá, Quindío, abril nueve (9) de dos mil veinte cuatro (2024) 
 
 
Rad: 631304003001-2017-00466-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0325 
 
 
Visto el escrito aportado por la doctora Beatriz Elena Ramírez López (nro. 119 exp.) 
NO SE ACCEDE A LO SOLICITADO, por cuanto revisado el expediente, no se 
observa que hubiere aportado poder en el proceso, así como tampoco se le ha 
reconocido personería en el mismo.  
 
De otra parte, revisados los escritos obrantes a nro. 121 y 122 exp. y por estar 
conforme al art. 74 y siguientes del CGP, SE RECONOCE PERSONERÍA al doctor 
Luis Francisco Peña Ramírez, como apoderado del Banco Davivienda en el 
presente proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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